RES. 1151/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº   2016-17-1-0002152, Ent. N° 1467/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con los gastos derivados de la Licitación Pública Nº 13/2012 para atender servicios de barométrica a prestar en los Municipios de Maldonado, Punta del Este, San Carlos, Pan de Azúcar, Solís Grande, Garzón, José Ignacio, Piriápolis y Aiguá;

 RESULTANDO:  1) que el Intendente, por Resolución Nº 05953/2012 de fecha 29/08/2012, dispuso adjudicar a la Firma “El Maragato I” S.R.L, servicios asignados por jurisdicción municipal, por cantidad y litros desagotados y/o desobstruidos, más la donación mensual de servicio de desagote de hasta 10.000 litros a alguna de la Instituciones Sociales designadas por la Intendencia en el mismo acto, sin determinar plazo contractual;

2) que según el Artículo 2º de la Memoria “Cantidad de servicios licitados y observaciones”, que formó parte del Llamado conjuntamente con el Pliego de Condiciones Particulares, los servicios debían cotizarse por jurisdicción  y litros de desagote, y en los casos que se detallan, cantidad de servicios independientes de la cantidad extraída para el servicio contratado. Asimismo el Artículo 6º Literal F) del mismo texto, exige la entrega mensual ante la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental de una planilla con los servicios brindados el mes inmediato anterior, detallando tipo de servicio, lugar en que fue prestado, cantidad de litros recogidos y número de orden de servicio, y saldo total de servicios;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/11/2012, observó el gasto por contravenir el Artículo 47 del TOCAF, vigente al momento de la contratación, en relación a la antelación de las publicaciones del llamado;
4) que por Resolución Nº 00525/2013 de fecha 17/01/13, el Intendente reiteró el gasto y este Tribunal, en Sesión de fecha 06/03/13, acordó mantener la observación formulada por considerar que no eran de recibo los fundamentos invocados para la reiteración del gasto;
5) que según surge del expediente remitido, desde el año 2012 al presente se han efectuado imputaciones anuales, para hacer frente a los gastos derivados de la prestación del servicio por parte de la empresa El Maragato SRL. Dichos gastos  han sido observados por este Tribunal y reiterados por el Ordenador competente;

6) que en esta oportunidad, se remiten imputaciones correspondientes a servicios barométricos, Ejercicio 2017, por las sumas de       $ 3:200.000 y $ 1:600.000, por ajustes paramétricos, efectuadas con cargo al Rubro 5278 –Limpieza, aseo y fumigación- Derivado 10900 -Dirección General  de Higiene y Medio Ambiente-, el que carece de disponibilidad presupuestal;                                                                                                                                                                                                       

CONSIDERANDO: 1) que el presente gasto deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado por motivos insubsanables, lo que afecta el gasto imputado;
2) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal de acuerdo con lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que  la contratación de referencia data  del año 2012 y carece de plazo contractual, lo cual es contrario a Derecho, por lo que corresponde que la Intendencia haga efectivo un nuevo Llamado a Licitación. Según se señala  en el Considerando 2) de las Resoluciones de reiteración      Nº 8034 de fecha 6/11/2015  y Nº 3390 del 18/5/2016,  se están  estudiando las bases de un nuevo Llamado;             
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar  el gasto   por las sumas de $ 3:200.000 y $ 1:600.000, Ejercicio 2017;
2) Señalar que debe darse cumplimiento a lo expresado en el       Considerando  3); 

3) Devolver las actuaciones.
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